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GENTEDETRÁSDELDINERO

EXPROPIACIÓN JAROCHA DE LA PRIMERA APP DE MÉXICO
PORMAURICIOFLORES mauricio.flores@razon.com.mx / @mfloresarellano

¿Porquédeberíanconfiara logrande los inversionistasna-

cionalesyextranjeros en elPlan México,si tan sólo en el

Puerto deVeracruz la alcaldesa morenista Rosa María Espejoy
su cabildo decidieron -conforme a acta extraordinaria núme-

ro requisaryapropiarsedelprimercontrato deAsociación

Público-Privada (APP)delpaís? Sí, eldealumbradopúblicosus-

crito el 29 de septiembre de 2017 con Wardenclyffe Veracruz

Puerto,porel entonces alcaldepriista Ramón Poo Gil.

Vaya favor le hacen a una atribulada Alta-

gracia Gómez, que nove lahora enque empie-
ceasonar la caja registradora.

Claro,no le llamóporsunombre real, una

expropiación,sinocon elsofisticadoapelativo
de rescateadministrativo:es decir,una requisa
que no es atribución legal algunaqueposea el

municipioen materiadeAPP.

Lo que le arrebataron a Wardenclyffe fue

un contrato vigente a quinceaños modalidad

ESCO, Energy Service Company, con que la

compañía invirtió en sustituir viejas lumina-

rias en elmunicipioporteño porequipo nuevo

ahorradorde electricidad;ydel ahorro verifica-

bledelquesepagaría la inversiónyelganancial
privado. La inversiónprivada inicial fuede 620

millones para más de 44mil luminarias insta-
ladasyoperando (mantenimiento incluido)y
respuestaa fallasnomayora72horas.

Peroen lalógicade laalcaldesa (quealguien
le preste un ábaco) el contrato "pasó de 620

mdp en 2017 a 2 mil 600 millones", y de ahí

la motivaciónexpropiatoria.La diferencia no

responde a unaampliación del alcancesino a

unaproyección contableexigidapor laUnidad

de Inversiones de la SHCP,dondeelgastomen-

sual histórico del municipioen luminarias
millones 710milpesos en 2017 semultiplica
por 12 meses, por 15 años,con ajuste anualde

4%por inflación.

Lejosde loqueseimaginan la alcaldesaysu
cabildo tropical,nosetratadedeuda,sino de la

sumade loqueelmunicipioyapagaba,proyec-
tadaa 15 años. Pero esopasaporhacercuentas

al estiloManuel Bartlett.
Para que no quede duda, el convenio mo-

dificatorio queformalizóesecambio en labase

de reporte,se firmó el2 de marzo de 2018. Lo

que la alcaldesa describecomoampliación irre-

gular en términoscontables,exactamente lo

que la autoridadexige reportar:elmecanismo

depago es un fideicomisoadministrado porFi-

duciariaMultiva,fondeadoconparticipaciones
federales. Elmunicipiodeposita16 mdp men-

suales; de esemonto se liquidan primero el re-

cibo de luza la CFE elmantenimiento,ysólo
el remanentevaalpago de la inversión privada.

deahí se generaelahorro: con las tarifas ac-

tualesde CFE, sin estecontratoelmunicipiopa-

garía 27mdpalmes,peropaga 16mdpyahorra
los 11 mdp.¿Deverdad es tan difícilentenderlo?

"Expropiaciónpatriótica"daña finanzasde

Nahle.Pero como la ignoranciaes atrevida,el

cabildo jarocho aduce un presunto incumpli-
miento técnico,sobrepreciodel servicioy la ya
referida "ampliación irregular" que Hacienda
no comparte. Pero resulta que las44 mil lumi-

narias operan; el municipio paga 16 millones

hoy frentea los11.71 de2017,ademásde que la

estructura fue auditada porPwCy registrada
en Hacienda. Elexpedienteespúblico.

Jurídicamente,esaexpropiaciónestá hecha

con las patas. El artículo 93 de la LeyOrgánica
del Municipio Libre permite la requisa, sólo
sobre concesionescuando haysuspensión ge-
neralizada del servicio... y lo quese firmó con

Wardenclyff no es concesión,sino una APP,
para los sectoreseléctricoypetrolero.

La "patriótica requisa" no sólo rompe un

contrato,sino también la garantía sobre la que
descansa la calificación crediticia del estado;
Fitch, HR Ratings y Moody's elevaron a Vera-

cruzen 2025 para sostener la reestructura con

BBVA, que la gobernadora Rocío Nahle anun-

ció el 15 de abril pasado para liberar mil 500

millonesde pesos anuales en participaciones
federales,y ahorro acumulado de 2 mil 900

millones en intereses. Ante el conflicto, War-

denclyffe mantiene la cordura y propone una

salida propositiva:arbitraje contractual, revi-

sión por el Órgano Superiorde Fiscalización

de Veracruz e incluso dirimir ante el PoderJu-

dicial..., peroexpone que no existe atribución
del cabildo tropicaly su alcaldesa -ni en la

Constitución- la requisa pordecretomunici-

pal,sobre unserviciopúblico garantizado con

participaciones federales. De judicializarse la

expropiación, bien podemos darle los santos

óleos al Plan Méxicoy al nuevo modelode In-

versión Mixta, que recién moldeó legalmente
el diputadooaxaqueñoCarol Altamirano.
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CTMreloadeda fondo. La (CTM) salióde su

letargoy ahora, sin entreguismos ni irrespon-
sabilidades, la dirigencia de Tereso Medina

Ramírez ha planteado una agendaprofunda
de acciones: luego de los festejosdel primero
de mayo y de la reunión con Sheinbaum, el
líderdejó en claro que el sindicalismoquiere
ser parte activa de las decisionesde fondo. El

dirigentepusosobre la mesa una agenda inte-

gral: reducción gradualde lajornada.a40 horas,
continuidad en los incrementos salarialesy
fortalecimiento de los derechos laborales, con

responsabilidad y visión económica. Sí hay
coincidencias con el Gobierno, pero también

una postura clara: acompañarno esalinearse.

Es incidir cuidarqueel avancese traduzca en

bienestarpara lasy los trabajadores.


